Condenan a Julio De Vido a
cuatro anos de prisidon en la
causa por compra de gas
licuado

30/09/2025

El Tribunal Oral Federal 7 condend esta tarde al ex ministro
de Planificacidén Federal Julio De Vido a cuatro afios de
prisién por administracidén fraudulenta agravada en la causa
por compra de buques de gas licuado entre 2008 y 2009.

También se condené a Roberto Baratta a tres afos y seis meses
de prisién como coautor del delito, en el veredicto leido esta
tarde al término del juicio oral.

Los jueces Enrique Méndez Signori, Fernando Canero y German
Castelli 1llegaron a ese veredicto por unanimidad, segun pudo
confirmar la Agencia Noticiad Argentinas de fuentes
judiciales.
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